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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Qaceta todos 
los pueblos del A rcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

¡arma. 
AVISO A LO> N A V E G A N T E S . 

Núm. 57. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

ED cuanto se reciba á W d o este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

Destrucción de bs val z«s de las islas Rnden y Grand 
Stubber (Greifswalder Bo.lden). (A.. H., número 196(1092. 
París 1883.) La valiza R. del extremo S. de la isla R iden, 
así como la de la isla Graud ¡Stubber, han sido destrui
das por la mar. 

Carta número G48 de la sección I . 

MAR DEL NORTE. 
Dinamarca. 

Restos en la costa O. de Juilandia. (A. H. , núm. 
196|1093. Purís 1883.) El Capitán del vapor alemán 
«Katia» participa que ha encontrado, sobre la costn O. 
de Jutlandia, en latitud N. 55° 57' y long tnd E. 13° 28' 
33", los restos de un bnqne ido á pique en 24 metros 
de agua, y cuyos palos se elevaban 3 metros sobre el 
mar. 

Carta número 526 de la sección I . 

ISLAS BRITANICAS. 
I<!glMtérra (costa E.) 

Cambio de carácter de la luz de Outer Dowsine. (A. 
H., número 196|1094. P^rís 1883) El faro flotante de 
Outer Dowsinií se ha Humentado de intensidad y actual-
meate dej i ver un destello c«da 30 segundos, 3' no cada 
20 segundos como daba antes. 

La sirena de niebla da dos sonidos en sucesión rápida, 
cada 2 minutos; el primero grave, y el segundo agudo. 

Carta número 239 de la sección I I . 

MAR ADRIATICO. 
A i stro I u ngria. 

Estrechamiento del canal del puerto Tolero (Bocas de 
laNarentH). (A.. EL, núm. 196|]096. París 1883). Según 
manifiesta el Comandante del buque hidrógrafo austríaco 
«Tbura T«xis>, los nuevos arrastres de aluviones han 
disminuido la anchura del canal que conduce desde punta 
Vínica al puerto de Tolero, es decir, el brazo N . nave

gable de la Narenta. Los mayores fondos del canal están 
« tocar el cimtil pedregoso de las paut-as Vinica y l]nt. 

El banco que limita el canal por el E. está valizndo 
^ su cantil exterior, pero se hallan fondos menores al 
^- de las estacas. Los buques deben p^r tanto aproxi
marse cuanto puedan á la parte del O. de IHS estacas. 

Nota, begun aviso anterior de Pola, trabajos de ca
nalización se ejecntm en la embocadura de la Narenta. 

Urta número 135 de la Sección I I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
s Córcega. 
Wemáforo de Puerto-Ver chio ó de la Chiappa. (A. H , 

J^m. ^ U O ^ P^rís 1883) El Ministro de marina ha 
so P"68*0 vuelva á ponerse próximamente en servicio el 

effiaíoro de Porto Veccbio (Chiappa), que se habia cer-
0 para las comunicaciones en tiempo dep-'z. 

u nuevo aviso dará cuenta de su reapertura, 
^arta número 465 de la sección I I I . 

^ a r i ^ o " la bahía de Batoum- (A. H. , número 198il l03. 
de B t ^ Lo8 ba,!C0S de la Parte del O. de la bahía 

atoum se han elevado de tal modo que se eacuon-

MAR NEGRO. 
Rusia. 

tra fondos de 9 metros á 1.920 metros al N . 83° 30' O 
del firo de Batoum. 

Los buques de gran calado que vayan de Anatolia á la 
rada de Butoum 10 deben aproximarse á la costa, parti
cularmente con mares gruesas. 

Carta número 101 de la sección I I I -
Madrid 28 de Marzo de 1884.—El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Ainiiicifts oOciaíes. 
AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 

Secretaría. 
Existiendo el proyecto de cerrar definitivamente por 

no creerle de necesidad ni de conveniencia alguna, la 
calle denominada de San Jossé del arrabal de la Er
mita; el Exorno. Ayuntamiento ha acord«do se haga pú
blico este pensamiento, para que, el que tenga que opo
nerse á él, se presento eu debida forma á hacer su re-
cUmncion ante el Corregimiento do esta Capital, en el 
término de diez dias. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia para general conocimiento. 

Manila 14 de Febrero de 1885.—P. S., Gr. Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
ADUANAS Y PROPIEDADES. 

Ignorándose en este Centro el paradero de D. Segundo 
Alv«rez Cuervo y D. Manuel ' Sardá, Administrador é 
Interventor de Hacienda que fueron de Manila, y te
niendo que requerirles de pago por el alcance de pfs. 21,000 
que les resulta del espediente incoado por esta Central, 
por delegación del Superior Tribunal de Cuentas terri
torial; se les cita, llama y emplaza por primera vez, para 
que en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación en la «Gaceta» de este anuncio, se pre
senten por sí ó por medio de apoderado en esta oficina, 
apercibidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila 13 de Febrero de 18S5.—P. S., Moutejo. 2 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
D E M A K I N A D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Debiendo empezar el 25 del corriente el exámen de 
Pilotos particulares en la Mavoría general del Apostadero 
sita en S. Miguel calle del General Solano núm. 20 se
gún lo dispuesto en Real órden de 27 de Junio de 
1876, se anuncia al publico para general conocimiento; 
advirtiendo que no se admitirán solicitudes después de 
empezado dicho exámen. 

Manila 14 de Febrero de 1885.--Rafael Ramos Izquierdo. 

sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; se ad
vierte que en els)bre de los pliegos deberá espresaise 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor cla
ridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 12 de Febrero de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo 
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SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha corporación se anuncia al público 
que el dia 26 del actufil á las diez de su raimana se sa
cará á segunda licitación pública el suministro de tres lotes 
de materiales necesarios en el Arsenal de Cavite y as
cendentes en pliego á pfs. 268*78, 373*50 y 26r68 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la «Gaceta de Manila» núm. 14 de 14 del mes próximo 
pasado, cuyo acto tendrá lugar, ante la propia Juuta que 
se reunirá en la casa Comandancia general en el dia 
espresndo y una hora antes de la señalada; dedicando 
los primeros treinta minutos á las aclaraciones que de
seen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los se
gundos para la entrega, de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á molelo, en 
pI;e^os cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, acom-
pañadas del documento de depósito, y de la cédula per- - entera sujeción al pliego de condiciones que a continuación se m-
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SECRETARIA. DE LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición d i la Direccnia general de Admioislracion Civil, 
| se sacari á s ibast 1 púhlici el arriend 1 del arbitrio del ^ello y rese-
i lio de peSísy mo lidas de la provincia de Isla de Negros, baju el 

tipo en progresión ascendeole de pfs. 575f-25 cení, anuales y coa 
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serta. El act » teodrá l ugT ante la Juata de Almonedas de la esore-
sada DipeccioQ, qu j se reunirá en la casa núm 7 de la calle Real de 
Manila (Intra'tmros) de esta Ciudad y en la subalterna drt dicha pro
vincia ei día 7 de Marzo próximo venidero, á la-* diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los qu^ deseen optir á la s «basta, podrm presentar sus 
proposiciones, estendi las en p «peí de sell. 3.°, acomoañando, pre
cisamente por separado el documento de garantía corresp mdiente. 

Manila 7 de Febrero de 1^85. —Enri |ue Barrera y Caldes. 

Plxeqo de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas arreglado d lo prevenido en el Superior Decreto de. i o 
de Noviembre de Hiii. inserto en la Gaceu n.0 ¿59 de 13 del 
mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1.a >e amen.la por el l é rminode tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y -nedidas de la provincia de Isla de Negros, 
bajo el tipo ^n progresión ascendente de pfs. 57 j-25 cént . anuales. 

•¿.a - e r á obligación 'leí conlr i t is ia , mién t ras dure el tiempo 
de su compromiso, ten'r un j lego de pesas v meditas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como esta 
prevéuidoj se espresan á cont inuación: 

Litros. Centilitros. Mil i l i t ros . 

Un cavan de madera só
lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só-
lida. 

Media ganta i d . i d . 
Una chupa i d . i d . 
Media chupa id . i d . 

75 

37 

3 
i 

50 

50 
'07 
18 

Centíme-
Metros. t íos . 

o 
7 1,2 

Milímetros. 

Una vara castellana i d . i d . 
Una braza. 

„ 8359 equivalentes á 83o'9 
I Q7\'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas eotejad^s y 
marcadas por el Fiel Almoticen de la Capital de Manila para 
que sirva de norma á'l d i r imir las cuestiones qué poedan oro-
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medida*. 
3.a Desunes de celebrada y aprobad» h subasta el rema

tante será el único l-g U namente adlorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de l >s medidas púb icas. 

4.a Por el cot';jo, sello v resello de pesas v medidas públicas, 
«obrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Centí-
Litros. litros. Mili l i tros. Ps. Cénts 

For un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una ¡¿anta. . . 
Por inedia ganta. 
Por utia chupa . 
Por media chupa. 

75 
37 
3 

Metros. 

50 

50 
o ^ 
o i 
IH 

Centí
metros. 

50 
75 

Milímetros. 
Por una vara caste

llana, ó sea . . . 
Por una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

román i y piedras 
forres i-indi^ntes 

8359 equivalentes á 835'9 

50 2\ 
37 4| 
9 3! 
9 31 
b 3| 
3 1, 

12 4, 
12 4| 

25 
5. a \1 licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le ent regará cooia, debidamente aut'»r«zala, si la 
pidi'sc, del Superior Decn-to citado de l .ode Noviembre de I8 t} | , 
para que en todos los c sos ' U npla exact|iin.(nite lo que en el 
mismo se «reviene, sin dar lugi r á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se cast igarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a l.as orouosiciones se presentarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expre
sando con la mayor cl-indad en letra y número la cantidad ofre
cida. Al pliego de la proposición se acompañ ' r á , precisa oiente 
por seoarado, el documento qu" acredite hiber depodtado el 
proponente en el Banco Rsofiño' Filipino ó Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda oúu l i caó en h Adminis t ración 
depor t a r í a de la orovincia resoectiva, la cantidad de 85 pesos 
29 cpnlimos, sin cuyos indispensables requisitos no será valida 
la proposición. 

7. a Si al abrirse los oliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, '-ooteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicin al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verb límente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
n ú m e r o ordinal mss bajo. 

8. a Con arreglo al art ículo 8.o de la instrucción aprobada por 
Heal órdeu de 35 te Agosto de 1858, sobre contratos públicos, -jue-
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio d é l o s intereses y conve-
aiencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la propiis'con admitida, el cual se endosará 
ea el acto por el remat óte á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante de'ierá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del total arriendo, á satisfacción de la Idre.-ciun general 
de Administración Civil , cuando se constitpa en Uinífa, ó del 
Jefe de la provincia cuando el resultado de la s ibasta ten/a 
lugar en ella. La lianza deberá ser precisamente hi¡iotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en e í ta Capital y en la \dministracion de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la lianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila s^rán re •'•n-icidas y valoradas por la Insoeccion «enera! de 
Obras públicas registradas suses rituras en el oficio de hipotecas 
y bastan •••adas imr el Sr Fiscal de la nación En provincias el Jefe 
de ella cuidará najo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten oara la fianza llenen cumplidamente su objeto, 
•^in estas circuus'ancias no serán aceptadas de ningún modo 
por 1.̂  Pjrereion del ramo. 

Las fincas de laida y las de caña v ñipa, asi como las ac
ciones del "dan o Es tañol Filipino no serán admitidas pan la fianza 
en manera alguna, aqu ilas npr la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transí-r ibles. 

M . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de ¿7 de Pedrero de 1^5'2. 

12. En el término de cin^o dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisitde la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del serviem, ó se negase 
á otorgar la escritur.-», qued irá sujeto á lo que previene el a r t í 
culo o.o de h Real Instrucción de sunastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue.—fGuandoel rematante 
no cumpliese las cmdiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que e<ta ten¿a efecto en 
el término que se señale, se tendrá por res indido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración se rán :—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
•Ac\ primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que bubiere recibido el Estad, por la demora 
del servicio. Rara cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
síemore la garant ía de la subasta v á u n se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fiinza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo v por meses 
anticipados. En el caso de incaóiDlimiento de este ar t ículo, el 
contratista perderá la fianza, eniendiéndo--e su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
P 'g» adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
lianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista si con-
sisii-'se en metáli-o en el improrogable término de quince días, 
y de no verificarlo se res indirá el contrato bajo las Pases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real lostruccb'n de 27 de Fe
brero de I8v>, citada ya en condiciones .-interiores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pbego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provin-ia. La primera vez qu»* el 
contrat s"a falle á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segnnda falta será castigada con cien oesos y la tercera con 
la rescicon del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Insiruccion mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provin ia, Ins gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, h a n n respetar al asentista 
como representante de la Administración, ptestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hac-r efectiva la cobranza del im
puesto; debien<iO facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16 Si el contratista, ñor neglisencia ó mala fé, diere lugar 
á la im losicion de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se ahmar^n tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que f tere n-cesaria. 

17. El contr ' to se entenden principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunijU'1 aj contratista la orden al efecto por el 
Jefe de la nrovin ia. Toda dilación en esle punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendadnr. á menos que causas agenas á su 
voluouul, y bastan es k jUicio de esta Dirección lo motivasen. 

IH. En vista de lo preceptuado en la Red órden de »8 de 
Octubre de I8")S, los repres-nt-nt-s de los Pro »ios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus interese», orévia la indemnizici m que mtr-an las leyes. 

19. El contratisti es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la \ tministracion no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por t i l subarriendo pudierm resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al tuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
íacilitando aquel una relación nomin<l al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de h provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 Cual {iiiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la vía confencioso-administrativa 

22. Los g istosdela subasta y los que se originen en el otor
ga niento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se eatenderi víl ido el contra'o hasta que recaiga en 
el la i p r »bacion del Excmo. Sr. Su •erin'endente del ramo. 

Manila 27 de Ener. de m«5 - E l Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0., José María Seijó, 

Cláusula adicional. 

Si d-irante el ejer icio de la contrata, se aprobára por al ( lo-
bieroo de S. M. nuevo pii-go de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de ac -rdar con el con-
trati ta, ¡d nuev » tipo >n'ial d d arriendo v la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garan ia de la escritura otorgada v fimza que corres-
pon U , y si DO resultara acuerdo entre ambas pa'tes, quedará res
cindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á indemni
zación algnni 

Manila 27 de Enero de 18^5.—P. O,, José M.« Seijó. 

MODELO DE PROPO^ÍCIOIN. 
Sret. Presidente y Vocales de la Junta dt Almonedas. 

D. N . N . , vecino de V., ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo del ello y resello de pesas y medi
das de l i provincia A*, isla de Neg'os por la cantidad de 
oesos (>f<. . . . . . . ) anuales v coa entera sujeción al pliego 
de co idiciones p-iblicado en e' n ú n . . . d é l a Gaceta del d í a . . . 

A'-omoaña por separado el documento que a redita haber de
positado en la cantidad de S6 pems 29 cént imos. 

(Fecha y firma del limitador.) 2 

Por disposición de la Dirección general de Xdminis'racion Civil , 
se sacari a subasta pública el arriendo del arbiirio de la ma
tan '» y limpieza de r^ses de la prdviñcii de Nueva Ecija, bajo 
el ti io en orogresmn ascend-nte de Só^G pesos anuales y con 
en'en sujecio i al pliego de condiciones que á cont'nuacion se i n 
serta. El acm tendrá Ingirante la I untad'1 Vlnon das de la espre-
sa la ü reccion qwe se reunirá en la casa núm 7 de la calle Real de 
Man la ( nt^ainnros) de es'a Ciudad v en la Suhilter ia de dicha 
provincia el día 7 de Marzi» próximo á las di z ea punto de su 
>n.ñaña. Los que deseen n o t a r á la suhas'a podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en pa >et de se'l > t.o, acomnaña ido pre-
ci-a n-nte >or sep rado el do-uoien o de garantía correspondiente. 

Manila 7 do Febrero de 18á5,—Kniique Barrera y Caidés. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego le condiciones para el arriendo del arbitiio de la matanzt Lid 

y limpieza de reses en las provincias de segunda clise de este Archi. frJ11 
pié ago, reformado con arreglo á las prescripciones de la i{ear Lfi 
órien núm. i ^ i de '4 de Junio de 187-r y aprobado por Reai Cto* 
órden núm. 409 fecha i de Mayo de liHO. j 18 
1. a Searnenda por el t é rmino de tres años el arbitrio de lama. Ifl' 

tanza y li npiezi de reses de la pro incia de Nueva Eci j i bajo el M 
tipo en progresión ascendente de 368ti pesos anual"-». I )9 

2. » E l remaie se adjudi a n por licitac-on pública y solemne n ' 
que tendrá lugar, s imul táneamente , an'e la Junta «le Álmonedjs IM1' 
de la üirecciou g neral de Adminis t rac ión Civil y la subalterna 
de la expresada orovincia. 

3. » La licitación se verificará ñor pliegas cerrados, y las pro. 
posicioues que se hagan se ajustarán pre.isamente á la forma » 
conceptos del modelo que se insería á continuación, en la inte
ligencia d'. que ser,in desechadas las que no estén arregladas j 
dicho modelo. 

4. a No ss admitirá como licitador persom alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres, 
pendiente documento, que entregará en el acto al Sr. PresU 
dente de la Junta, haber con-igaado respectivamente en U 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra-
ciofii de Hacienda oiiblica de la provincia en q i " simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. 552'90 cént. equi-
valeate al cinco por c :en t»del im i «rte total del arriendo que 
se rediza. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu-
yas prop isiciones n> hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el q ie pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosan su autor á favor de la Dirección 
general de Administración Civi l . 

5 ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al a to de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo ÍQ. 
termmoa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregar i n al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, les cuales se numerarm por el órdea que se re
ciban, y después de entregados no podran retirarse najo pre-
testo alguno. 

6.* Traascurridos los quince minutos señalados para la re
ceje, i m de pliegos, se procederá a l i apertura de los mismos 
por el órden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de to los ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia le los concurrentes, cada vez jue un pliego 
fuere ahierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me
jor postor, en tant » se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7.11 Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espaúo de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate ai mejor postor. En el 
caso de que los i i Dadores de que trata el párrafo anterior se 
oegáraa á mejorar sus proposiciones, se adjulic.<rá el ser
vicio al autor del pliego que se enciientr1; señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital v la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia v hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadoros de la provincia podrán 
coocurrir á este acto personalmente ó oor medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican, renmeian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco dial 
siguientes al de la adjudicación del servi-io la fianza corres
pondiente, cuvo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. » Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qne 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. 3 del Real decreto de 27 
de Febrero de 185Í. Los efectos de esta declaración se rán : -
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo Iguales condieio-
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicioi 
que hubiere recibido el Estido por la demora leí servicio. Pan 
cubrir estas responsabilidades se le rete idrá siempre la garantí» 
de la suhas'a, y aun se podrá embarcarle bienes hasta cubrir 
las resaonsabiiidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hari 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio 
primer rematante, 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efect» 
por el Jefe de ta provincia. Toda dilación en este punto serí 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causa» 
abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cant i la l en que se remate y apruebe el arriendo w 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anli-ipadoi. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidi* 
anticipada dentro de los primeros quince dias en qne deba 
ríficarl >, incurr i rá en la multa de cien pesos. El importe d» 
dicha multa así como la cantidad á que .ts-ienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será re tuesta en el iO' 
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindir» 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previsto»! 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. i 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito e n » 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde liw?* 
áe sus funciones al contralista y dispondrá qu« la recaudacio* 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora 'VTJ 
de cumplimiento á estas disposiciones impli-ará responsabilid»* 
para el Jefe de la provincia, que la Dirección general de Adn»* 
nistracion Civil le exigirá con arreglo á las leyes 

14. El contratista no podrá exigir mayores derecho» 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato <l"J ai» 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos lo» 
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, P 
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza J 0 
pieza de las reses. ¡.t 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los ^ ^ 
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin erabarg 
matanza en casas particulares p-ra el consumo de sus P1"0^ 
dueños, prévio aviso y pago al contralista de los derechos P 
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este a n í c u l " se ^ 
siderarin como matanzas clandestinas, y los que las lleven a,^eí 
adamas de pagar dobles derechos al contratista, ^lcu^rír;", ^ 
la multa de cinco pesos por l i primera vez. diez p"r.,a ^ 
gunda v la tercera infracción se castigará con veinte y «e,s P^: 
de multa y perdida de h res, que el Jefe de la orovincia , . ^ 
nará á los Establecimieatoá de beueficenoia ó Gár jeles P11" 
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Oaceta de Manila.—Núm. 47. 16 Febrero de 1885. 

pgdi.-ion de paoeletas que justifiguen la legíti-
l l ' â ta matanza y psgo de derecho*, la verificará el con-

iids(1 ^ recibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i -
3li5t8 8,1 . jef,. ,ie la provincia y se sellarla sobre el talón, de 

lario oor ai .orlarlo se divida el sello, 
j toe^^j ^aoeleta talonaria la estenderi el contratista para 
18- '^'er^ona, pudiendo contener todas las reses que aquella 

o»s0'? 'gmeDifi nara el abasto, espresando el número. 
il,p|rl(.oaira l ista entregará en el (lob'erno de la provincia 

napeletas talonarias lan pronto como haya espe-
*''hr',S doscienia" de que dehe constar cada libro. 
lio I8' Cl)ntratista quela sujeto en lo relativo á la matanza 

0" h os r,'ses va''unas ^ 'n <Iue P^vienen las disposi-
08 prendidas en el capítulo 3. c del Reglamento para 

_,ne! c jon venta y maian/.a del ganado mayor aprobado por 
i lllíl.caien 'de 1^ de Agosto de 1S6'1 mandado cumplir por 
>,1l ,"ri ¿poreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 

late 
19. 

"P8 i iium. 'iW de de Diciembre del mismo ano. 
i ^ ^0 ce permite matar res alguna cuya propiedad ó legi-

'«eiiencia no se acredite por el interesado con el docu-
1113 qufi tratan los. párr-'fos l.o y 2,o del art . l.o cap. l .o 
ien'0 j . ^ n t o anteriormente citado. 
ei El -ontraiista bajo la multa de cinco pesos no poará 
^'A r que se maten reses en todos los pueblos de la com-

51 n ^ 8,1 contraía, con tal que se sujeten los matadores 
J6 oniiici mes establecidas en este pliego y abonen los de-
' i í o í d e tarifa. 

^Í"0' El contratista está obligado á conservar en el mayor 
i»c mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 

fceo I05 . - i . , i — o n k n A nAii»ín .. u . M M » 
iirtM c 

1,11 en forma legd lo que á su derecho convenga. 
U La autondal de la provincia, los gober'íadorcillos 3 

tque 

umolir los bandos sobre policía y ernato que le corau-
la autoridad, siempre que no estén en contravención 

I clausalas de este contrato, en cuyo caso podrá repre-

y mi-
justicia de los imeblos harm respetar al contratista 

l!S o representante de la Administricion, prestándole cuantos 
¿Ijijos pueda ncccitar para hacer efectiva la cobranza del im-
" L ^ . a CIIVO efecto le entregará la auioridad provinoial una 
¡nia cerM1"3^ estas condiciones. 
«K La autoridal de la provincia del modo que juzgue mas 

ig. |"T¿nienle y op trlono, cuidará de dar á este pliego de condi-
joj jone'j tola la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
Jo- ¡j.ue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
)n p lus dudas que siiscite su interpretación y en cuantas reclama-

i.joes se inleroon^m. 
lf¡. La ádmin^ ' racmn se reserva e! derecho de ororogar este 

iétr'ato por esjac.io de seis meses si así conviniere á sus i n -
triics ó de rescindirle, previa la. indemuizaciou que marcan 

•27. El contratista es la persona legal y directamente obli-
jáa'al cumplimiento de su contrato Podrá si acaso le eoa-
iniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
AdmioUtracion no contrae co npromiso alguno con los sub-

rreaJatar̂ ts y que de twdos los perjuicios que por tai sub-
rriftndo padiem resultar al arbitrio será responsable única y 
irectamente el contralista. Los suiiarr.-ndat irios quedan su
elos al fuero común, porque la Administración considera su 
ontMo como una oblig-cio • parücular y de interés puramente 
avado. En el caso de que el contratista en lodo ó en parte 
nlregue el ar ldirn á subarrendatarios, d-rá cuenta inmedi^ta-

0; tenis al Jefe de h provincia, acompañando una relación no-
0. ilnal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe

la estar investidos, 
¿8. Las gas"o: d é l a subasta, los que se originen en el otor-

:amientu de la escritura y testimonios que sem necesarios asi 
mo tus de la recaudación del arbitrio y espedicion de título», 
eran de cuenta dei rematante. 
¡Í9. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 

e le 27 de Febrero de I85'¿, los contritos de esta especie no se 
!, lo'oeter.in á juicio arbitral , re-olviéndose cuantas cuestiones 
o Imeiin suscitarse sobre su cumolímiento, inteligencia, rescisión 

87 I efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
'es vigentes. 
30. Kn el caso de muerte del contratista quedará rescindido 

He contnt», á no ser rjue los herederos ofrezcan llevar á cabo 
• condiciones estimuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
1 la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
^ I Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go-
iel Flt,rio de S M. nuevo pliego le condiciones para este servicio, 

P« reserva 1» Administración el derecho de acordar con el con 
jj.pati5ta el nuevo tipo anual del arriendo y la anbcacion de la 

j j , pieva tarifa, bajo la gsrant ía de la escritura otorgada y fianza 
iti P"6 COrresPr>nda, y si no resultára acuerdo entre ambas par es, 
sal C ^ ' ^ / e s ' i u d i d ó el contrato sin que el contratista tenga de-

recao a iudemui/acion alguna. 
[Hmila 27 de Knero de t»< 5.—El Jefe dé l a Sección de Gober-

94 p o n - P . O., José M. Seijó. 

, i Kari/a de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 
'a recawUcioti del arbitrio de matanza y limpieza de reses 

íai provincias de i.n clise. 
La- | HK o la res vacuna ó carabao. . pesos. 1'50 
I J o r cada cerdo . " ,«25 

Las sC:,da car0ero- • " ''SO 
eae'. ipl^f"s' astas v pezuñas de las reses muertas quedarán á 
^chn • SUS ,ll,eños' sin fí,,e 61 contratista, n i la Adminis-
lueanil^aD ' ^ ^ d i o mas que al percibo de las cantidades 

Maíí 0rmR',lP se señalan. 
!rQacion__p(le0Enesr',..óde ,885 - E l Jefe de la Sección de Go-

D N MODELO DE PROPOSICION. 
ÍBinc' de ir» ^S"10 f,e ^-ofrece tomar á su cargo por el tér-
'linPieza d an ,S, e* arr'en',n de los derechos de la matanza v 

* jdad je e -̂"es de la pr. vincia de Nueva Ecija oor la canti-
l̂ 1'8^ dp ^ ' * ¡ - i p ^ ' ^ anuales, v con entera sujeción al 

Uí r8-- Li0ni,lciones publicado en el núm de la Gaceta del 
81 L Ac(>ttiDaLqUe me he eDtftrad(> debidamente. 

r0,it;»do pn po^ seParado el documento que acredita haber de-
brl Q ,a cantidad de 552 pesos 90 cént . 
\nr Fecha y firma. 2 

EufJ^14 DE LA JUNTA DE R E \ L E S ALMONEDAS. 
g a s t a r á 6 de M-,rzo P r ó x i i n o á las diez de la m a ñ a n a , se 
?apital na 1h J , , n t a ^ Reales A lmonedas de esta 

1 ^ i a e m u 8 6 ("onat i tni rá *n «I S a l ó n de actos" p ú b l i c o s 
>ábñca v n , rm,ldo HMtiS,1't Aduana . U v e n t a del solar, 
j é ^ s : i A J er!alea ex sienten en el edif ino de r ru ido que 

P,is'g de ,U",8t^aoio,1 de H a c i e n d a p ú b l i c a de l pueblo 
á n d e n t e d EÍ9¿LFVPROV'NĈ 'I- baJ'0 ê  t 'eP0 ea Pro2resioQ 

e 4^40 pesos 9 c é n t i m o s y con estr ic ta suje-

cion al pliego de condiciones publicado en la cG-aceta> 
de esta Capital nún, 351 de fecha 18 de Diciembre del 
año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de 
actos públicos. 

Manila 12 de Febrero de 1885.—-Miguel Torres. 

E l dia 6 de Marzo prAxirao á las diez de la ma-
ñann , se subastará ante la Junta de Reales Almo- j 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salen ' 
de aotos públicos del edifico llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, el servicio de las obras de reparación de la 
casa Administración de Hacienda pública de dicha 
provincia, con estricta S'ije -ion al pliego de condi
ciones publicado en la «Gr-ceta» de esta Capital n.01 
de fecha 1 0 de Etiero áltirao. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila 10 de Febrero de 1885.—Miguel Torres. 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Keales Almoaedas de esta Capital, 
que se cQQSiitauá en H Sdoa de ¿cío- páblic.os del edificio 
llamado antigua Aduana y ante h subilte^ua de 'a provincia 
deBat*ngas, el servicio del arriendo por un trieoio de la 
rema d d primer gru IO d-d juego de «a los de dicha pro
vincia, con estricta snj^cioDdl pliego de coadiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el r^lój que existe en el saloa de actos públicos. 

Manila 11 de Febrero de 1««5 -Miguel Torres, 

Aidministracion Central de Rentas y Propiedades de Fil i
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta \dmioistracion Central para 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Batangas el 
arriendo del juego de gallos del pueblo de dichi provincia, 
que se componen de los puebl s de Balayan, Lian, Nasugbú 
y Calatagan, redaciado con arreglo á las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
del jnego de gallos del primer grupo de la provincia de 
Batangas baio el tipo en proaresmu ascendente de mil ciento 
setenta y seis pesos treinta y dos céo'imos. 

2. a La duración de la comrata s e rá de tres años, que em
pezarán á coiit<rse de de el dia en que se nolitique al cun-
traitsta la aprobación por el Excmo Sr. Intendente general 
do Incienda, de la escritura de « bligacor y lianza que dicho 
coniratisla debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminad^. Si á la n'»i fl .acMn d j l referi lo decreto 
la co ntrata no hubiere l-rmi ado, la posesión del nunvo 
contratista será foi zosamente desde el dia siguiente al del 
ftmecimieuto de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión df 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista cou medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Batangas por me
ses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 PS del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince di as se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. ' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferento 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobnrá treinta y siete céntimos 3 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
días siguientes: 

i . * Tudus ios Uuuiiugus aei auo. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque eos 

una cruz. 
3. ° El lúnes y márles de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MVI, y AA. 
T,* En las fiestas Reales que de órdeu superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista 00 haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas délos Santos Patronos délos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qm 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez días de anticipacioa 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aqu-n en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qm 
se concluva l i misa mayor hasta el ocaso del Sol, escept* 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
do- ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincial, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. I t 
con la aclaracioo del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
sobarrfniadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para vtiiftcario. 

17. El asentista ó subarrendador, sou los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable-
eidas y en los días y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincit 
á favor de los subarrendadores, para que coa este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apronado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se halleu derogadas 
respecto á los estremos que no se encueniren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición eos 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
inoguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
ipiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ia terminación de 
sn compromiso, sus herederos ó quienes le representen,, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sm herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata se 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, nasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga epuda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de ia escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la con lición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio leí mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que ie hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como llciudor es circunUancia d« 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 
Administración de Hacieoda oúbbca de BaUng>s ia cantidad de 
cincuenta y ocho pesos ochenti y un céntimas, cinco por 
ci^n o del tipo fijado para abrir postura en e? trnniodela 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique i K 
proposición. 

25 La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadoces presentarán al Sr. Presidente de ta 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se desigua al final de este pliego, indicándose ademán 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
ie depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 4 
molifique el presente pliego de condiciones, á escepeion. 
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M articulo 1 , ° que es el del tipo en progresión ascen-

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al lodo ó á parle alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse ñor la vía guliernaliva al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Áuioridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, 7 \ cu\as altas facultades a mpele resolver las que 
se susciten en manto tengan relación con el cumpliminlo 
del contrato, podiendo apelar después de esta resoluion 
al Tribunal conlencicso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitacioo verbal 

Íior un corlo término que fijará el Presidenle soio entre 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
jos que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se bará la adjudicación en ^avor de 
aquel, cu^o pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda 7 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
I satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
luteresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
feneral hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
i cuyo espediente se uniiá el acia levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligsciores contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los liciiadores y el contratista de que aquella se 
acordará cou las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conduelo de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustré y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la eslension del título que le corresponde. 

Nota.—No se admiliiá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el nume la presentación de la 
cédula que acredite la p* rscinalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Eximigeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeiion á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3. c dH reglMnenlo de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la inteuiieucia general de Hacienda 
de 8 de í¡< viemhre siguiente. 

Manila 5 de Febrero de 1885.—El Administrador Central, 
I * . S., Florentino Montcjo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidenle de la Juma ae fíenles Almonedas. 

D vecino de ofrece lomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del jue^o de gallos de la provincia de 
Salangas (( rimer grupo) por la canlidrd de pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de iS85.-Es copia. M. Torres. 1 

A L C A L D I A MAYOR DE L A PROVINCIA 
DE NUEVA ECIJA. 

iRelwcion de los individuos penados por juego prohi
bido aprehendidos |ior la fuerza del tercio de la 
Guardia Civil de esta provincia. 
Aristón Ong-Panco, labrador, natural de Gapan, 

i peso de mulla. 
Alejandro Alencastre, id., id . de id . , 1 id . 
Aniceto MM^TIO, id , i d . de S. Isidro, 1 id . 

I ^Bonifacio Dison, id . , i d . de Gapan, 1. id . 
Cipriano de los Angeles, id , id. de S. Isidro, 2 id. 
Frenoisco Manalile, id . , id. de id. , 1 id . 

^ F e r n a n d o Ramos, id . , id. de id. , 1 id . 
Isaac García, id., id. de Gapan. 1 id . 
Juan Martin, id. , id . de S. Isidro, 1 id . 
Luis de Guzman, id. , id. de Gapan, 2 id . 
Lucio de los Santos, id., id. de id. , 1 id . 
Lorenzo García , id . , id. de id , 1 id . 
Mateo Fermín, id., id . de id. , 1 id . 
Bnfino Balagtws, id . , id. de id, 1 id. 
San Isidro 14 de Octubre de 1884.—Refael 

Aíienza. 

l'nivldcnciíis judiciales. 
Don Mariano Gil Virseda de Rodríguez, Alcalde 

mayor Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia de Batean, que de estar en pleno 
ejercicio de sus fuño onesel Escribano que suscribe 
d» fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á l o s aosen-

íes Lorenzo Ignacio (a) Locso, vecino de Naic pro
vincia de Gavite y residente en Orion; Ignacio (a) 
Pandac, vecino de Samal; Mariano Mapilisan, veci-

ii© de O L H U V J Mateo, vecino de Macabebe; Segundo de 

la Cruz, vecino de Limayy un llamado ^ario cuyas cir 
cunstancias per.-onales de los dos últimos se ignoran* 
para que dentro del término de treinta dias, conta, 
dos desde la fecha de la publicación de este edicto-

Por providencia del Sr Alcalde mayor 
trito de Quiapo, recaída en'os amos de juriaM 
voluntaria promovidos por D. R-mion ValenzQ^J 

se presenten en este J ú z g a l o á contestar á los cartíos, bre propiedad de una ñ ica sit iada en la cali{ 
que contra los mismos resultan en la causa núra. 1400 Arranque del arrabal de Santa Oruz, la cual ^ 
que se instruye en este Juzgado contra ios mismos compuesta de tabla con techo de hierro g a l v ^ 
sobre robo en cuadrilla, pues de hacerlo así, le oiré edificada en un solar redituarlo del fiuado !) 
y guardaré justicia en loque la tuviere y caso con- q"in Claro, y linda por su frente y espalda 
trario sustanciaré y terminaré dicha causa en su los solares del finado D. Vicente Salgado; po^ 
ansen- ia y rebeldía, entend éndoles las sucesivas di- récha de su entrada con la casa de l ) . Jf^ 
ligencias con los estrados del Juzg-do, paráudoles \ Agustín y por la izquierda con la de 1). Sab^ 
el perjuicio que en derecho haya lugar. | Juan; por el p resén tese cita y llama á las 

Dado en la casn Real de B ilanga á nueve de Fe- í "as que se creyeren con derecdo á la cílada finCa 
brero de 1885. — MarÍHno Gil Virseda.— Por mandado 
de su Sría. , Cipriano del Rosario. 

Don Andrés "Viamonte y España , Teniente Fiscal 
del Regimiento infantería Iberia num 2. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

de la tercera compañía de dicho Regimiento 
Coronado Balualba á quien estoy sumar ando por el I 
deluo de segunda deserción, cometido desde el 
cuartel el día 8 de Enero del año actual 

Usando de Us facultades que eu estos casos con
ceden las ordenanzHS á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito llamo y emplazo por el primer 
edicto al espresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de la Luneta, donde deberá 
pret-entarse dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto á 
dar ens de-caryos y eu caso de no presemaree en 
e plazo señalado, se seguirá la causa y se fcentenciará 
en relieldía. 

Manda nueve de Febrero de 1885.—Andrés Via
monte España . 

Don José de Senespleda y de Tapia, Alférez de 
la primera compañía del pri s er tercio de Guar
dia Civil , Comandante de la cuarta Sección de 
la misma y Fiscal nombrado en la Sumaria que 
se instruye contra los autores de resistencia á 
una pHtrulia de Guardia Civil del puesto de An-
gat, en la mañana de veintiocho de Enero últ imo. 
En uso de las facultades que me conceden las 

Reales ordenanzas de S. M . el Rey (q. I) g.) como 
Juez Fiscal, por esie primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á la cuadr l ia de remontados que en la 
mañana del veintisiete de Enero último, en el bar-
no de Vlabilang-bilang, del pueblo de Norzagaray, 
asaltaron la casa del vecino Andrés de San Pedro 
infinénitole una herida en el muslo y al dia siguiente 
opusieron tenaz resistencias, á una patrulla de Guar
dia civil , de cuya lucha quedó muerto en el campo 
uno de los malhechores; para que dentro del térmi
no de treinta dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, se presenten en esta fiscalía 
sita en San Miguel de Mayumo y cuartel de Guardia 
Civil á responder á los cargos que en la misma 
le resultan, b eu entendido que de no verificarlo serán 
juzgados eu rebeldía por el consejo de guerra com
petente. 

D a ñ o en San Miguel de Mayumo á 4 de Febrero 
de 1885. José de Senespleda y de Tapia. 2 

que en el término de nueve dias, contados 
la publicación de este anuncio en la «Ga^et^ 
cial» de esta Capital, se presenten en este Jnj 
por si 6 por medio de apoderado instruido v 
pensado á deducirlo, bajo aper cibimiento q 
no verificarlo en dicho plazo, se procederá 
que haya lugar. 

Quiapo y Escr ibanía de *m caríjo á 11 ( 
brero de 1885. —Eustaquio Mendoza. 

Don Vicente Rico y Ajo, Capitán Jefe de la novena 
línea del primer tercio de la Cuardia Civil y Fis
cal de vori, s sumarias. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra los monteses infieles 
del Isaiog, llamados Marcelino N . , Calumbay N . y 
otros desconocidos cuyos nombres se ignoran por 
el de'ito de resistencia á fuerza de la Guardia Ci
vi l de esta Compañía; por el presente tercer edicto, 
cito, lUmo y erapalnzo á los referidos n enteses y 
demás desconocidos, para que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación de este ed;cto, 
compaiez 'an en el Tribunal de este pueblo de San 
José de Laíionoy á responder á los cargos que en 
dicha sumaria les resultan:, pues de no verificarlo 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
Juzgado del distrito de Binondo, recaída enlaj 
mim. 5836 que se sigue contra Juan Vlann^ 
hurto, se cita, y llama á lo^ testi¿o3 ausentes 
rista Ponce y un nombrado Pascual, para qu( 
tro de nueve dias, contados de^de esU fecha, » 
senten en este Juzgado para declarar eu dicha| 
b-ijo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
lugar en caso contrario. 

Binondo 9 de Febrero de 1885.—Bernardo 
nandez. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de priraeB 
tancia de la provincia de Tarlac, que de 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el pre-j 
Escribano doy fé. 
Por el presenta se cita, llama y emplaza ai 

senté Domingo üuglao , casado, de más de 30 
de edad, natural de Guagua provincia de la 
panga, vecino de Concepción de esta y de ofic 
chero, para que por el término de tre uta día? 
tados desde la inserción de este edicto en la 
ceta oficial» de Manila, se presente en este k 
ó en las cárceles de esta provincia á con 
cargos que contra él resultan en la causa nüfflj 
sobre homicidio: Si así lo hiciere, le oiré y le 
nistraré justicia y en cat-o comrario sustanc 
faliaré dicha causa en su ause icia y rebeld 
rándole los perjuicios que en derecho hir iere 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de 
de 1885.— Gerónimo Sánchez.—Por marídalo 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo el i 
Pascual Catubig, vecino de Camibng, para 
el término de treinta dias, contados desdéis 
cion del presente edicto en la «Gaceta 
Manila, se presente en este Juzgado ó en 
celes de esta provincia á contestar los ĉ rg"5 
contra él resultan de las diligencias que 
sobre vagancia: Si así lo hiciere, le o r é y'6 
nistraré justicia en caso contrario sustancinré 
diligencias en su ausencia y rebeldía, parán» 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de Fl 
. de 1885.—Gerónimo Sánchez.—Por mandato 

Sría,, Juan Nepomuceno. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde ^ 
Juez de primera instancia de esta provu 
Por el presente cito, llamo y emplazo ^ 

Luis Rivera, indio, soltero, natural del arrW 
Quiapo, vecino del mismo, de veinticinco ^ 
edad, y de oficio cochero, para que por 6 ^ 
de treinta dias, contados desde esta fecha 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles ¿ 

se les seguirá la causa en rebeldía, y serán juzga- | ,ar á los carí?08 ^ le resulta en la cao , 
dos por el consejo de guerra competente. 5059 que i"8truyo por hurto, apercibido q 

Y para que este edicto tenga la debida pubicidad se : ]e hiciere se le oirá y admin strarÁ jusHC 
fijará en los sitios de costumbre toda vez que ya se 
ha hecho en los pueblos inmediatos al Monte Isa-
rog, te insertará en la «Gaceta oficial» de estas 
Is as, para af-í hacerlo constar en los autos como 
está ordenado. 

San José de Lagonoy 10 de Enero de 1885.—El 
Capitán Fiscal, Vicente Rico. 2 

lo contrario se sustanciará la causa con si 
cía y rebeldía, parándole los perjuicios <lue 
recho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 0 ê 
de 1885. Vicente Pardo.—Por mandado 
Sría., Vicente Enriquez. 

imprenta de Amigos del País , calle de Ao^3 


